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CAVM

Guanajuato, Guanajuato, acuerdo del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, 

correspondiente a la sesión ordinaria de once de julio de dos mil 
veinticuatro. 

V I S T O S los autos para resolver el amparo en revisión 

administrativo 549/2023, relativo al juicio de amparo 823/2023; y, 

R E S U L T A N D O S:

PRIMERO. Demanda de amparo indirecto. Mediante escrito 

presentado el trece de junio de dos mil veintitrés en el Portal de 

Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación y recibido en 

el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato el quince 

siguiente, José Roberto Saucedo Pimentel promovió juicio de 

amparo indirecto en contra de las autoridades y por los actos que 

enseguida se transcriben1:

1 Expediente relativo al juicio de amparo 823/2023, foja 2 vuelta. 
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2         A.R.A. 549/2023

III. AUTORIDADES RESPONSABLES: Pleno del Instituto de Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Guanajuato.
[…] 
V. LEY O ACTO QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME.- 
Reclamo de la autoridad responsable, la resolución de fecha 7 de junio 
del año 2023, de la cual tuve conocimiento el día 8 del mismo mes y 
año, por notificación electrónica en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en donde se decreta confirmar la respuesta obsequiada 
a la solicitud de información identificada con el número de folio 
111100500123723 por el sujeto obligado Poder Ejecutivo del Gobierno 
de Guanajuato en el expediente RRAIP-508/2023, se reclama la 
decisión de CONFIRMAR la respuesta obsequiada.

SEGUNDO. Trámite del juicio. En auto de dieciséis de junio 

de dos mil veintitrés2, el juez Primero de Distrito en el Estado de 

Guanajuato registró la demanda con el número de expediente 

823/2023, la admitió a trámite, señaló fecha y hora en la que se 

llevaría a cabo la audiencia constitucional y requirió a la autoridad 

señalada como responsable que rindiera su informe justificado. 

Cabe señalar que en dicho proveído, el juez se reservó 

ordenar el emplazamiento a la parte tercera interesada hasta en 

tanto la autoridad responsable rindiera su informe. 

El dieciocho de julio de dos mil veintitrés3, se tuvo por rendido 

el informe justificado de la responsable y reconoció como parte 

tercera interesada al Colegio de Abogados de León, Asociación 

Civil, a quien ordenó emplazar mediante exhorto girado al Juzgado 

de Distrito con residencia en León, Guanajuato, en turno. 

Seguido el juicio por sus trámites de ley, el veintinueve de 

septiembre de dos mil veintidós se llevó a cabo la audiencia 

constitucional y se dictó sentencia, la que concluyó con el punto 

2 Ibídem, página 30. 
3 Ibídem, foja 92 vuelta. 
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3         A.R.A. 549/2023

resolutivo que enseguida se inserta4: 
ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y protege a José Roberto 
Saucedo Pimentel, contra el acto y autoridad precisados en el 
resultando primero, por las razones y efectos destacados en los últimos 
dos puntos considerativos de esta sentencia. 

TERCERO. Recurso de revisión. Inconformes con dicha 

sentencia, José Roberto Saucedo Pimentel y el Colegio de 

Abogados de León, Guanajuato, A.C., interpusieron recurso de 

revisión, del cual correspondió conocer a este Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa, órgano que en auto de 

veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés5, lo registró con el 

número de expediente 549/2023 y lo admitió a trámite; asimismo, se 

le dio al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito la 

intervención legal que corresponde6.

En auto de ocho de diciembre7 se tuvieron por hechas las 

manifestaciones del Director Jurídico del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato, autoridad 

responsable en el juicio de origen.

Integrado el asunto, por auto de veinticinco de enero de dos 

mil veinticuatro8, se turnaron los autos al magistrado Armando Díaz 

López, en términos del artículo 183 de la Ley de Amparo, para su 

estudio y formulación del proyecto de resolución correspondiente; y, 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Colegiado de 

Circuito es competente para conocer y resolver el presente recurso 

4 Ibídem, páginas 112  a 121. 
5 Toca del amparo en revisión administrativo 549/2023, foja 12. 
6 Ibídem, foja 15. 
7 Ibídem, página 20. 
8 Ibídem, foja 23. 
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4         A.R.A. 549/2023

de revisión, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 81, fracción I, 

inciso e), 86 y 91 de la Ley de Amparo, y 38, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como en los 

puntos Cuarto, fracción I, inciso B), del Acuerdo General 1/2023 del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y Primero, 

fracción XVI, Segundo, fracción XVI, número 1, en la parte que dice: 

“…dos en materia administrativa…” y Tercero, fracción XVI, del 

Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 

febrero de dos mil trece, modificado mediante el diverso Acuerdo 

General 39/2013, publicado en el mismo órgano oficial de difusión el 

trece de noviembre siguiente; toda vez que se recurre una sentencia 

dictada en un juicio de amparo por el juez Primero de Distrito en el 

Estado, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, lugar donde 

este órgano colegiado ejerce jurisdicción. 

Aunado a que el acto reclamado atañe a la materia 

administrativa, pues consiste en la resolución de siete de junio de 

dos mil veintitrés, dictada por el Pleno del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato, en la cual se 

confirmó la respuesta emitida por el Poder Ejecutivo de dicha 

entidad con motivo de la solicitud de información 111100500123723, 

dentro del expediente RRAIP-508/2023. 

Asimismo, se precisa que este asunto se resuelve por 

videoconferencia, conforme al Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que abroga los acuerdos de 

contingencia por Covid-19 y reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones relativas a la utilización de medios electrónicos y 

soluciones digitales como ejes rectores del Nuevo esquema de 

trabajo en las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales del 
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5         A.R.A. 549/2023

propio Consejo; asimismo, con fundamento el numeral 1, párrafo 

segundo, del Acuerdo General 16/2009 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que regula las sesiones de los Tribunales 

Colegiados de Circuito y establece los lineamientos para su 

videograbación y difusión; y 27, fracción IV, del Acuerdo General 

12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula 

la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 

videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos 

jurisdiccionales a cargo del propio Consejo.

SEGUNDO. Legitimación. Los recursos se interpusieron por 

José Roberto Saucedo Pimentel y Víctor Manuel Sánchez Quiroz, 

personas legitimadas para tal efecto, en virtud de que la primera es 

la parte quejosa en el juicio de amparo de origen, en tanto que la 

segunda acredita su carácter de presidente y apoderado de la 

asociación civil tercera interesada mediante la escritura pública 

10,0969, anexada al expediente correspondiente al juicio de amparo 

de origen.  

TERCERO. Oportunidad. Los recursos se interpusieron de 

forma oportuna, conforme a los siguientes datos:

Notificación de la sentencia recurrida: dos de octubre de 

dos mil veintitrés, por medio de lista, la que surtió sus efectos el 

tres siguiente, en términos del artículo 31, fracción II, de la Ley de 

Amparo.

Plazo de diez días para interponer recurso: del cuatro de 

octubre al seis de noviembre de dos mil veintitrés. 

Días inhábiles: siete, ocho, doce, catorce, quince y del 

9 Expediente de amparo, fojas 136 a 152. 

SA
Ú

L
 SIL

V
E

ST
R

E
 Á

N
G

E
L

 G
O

D
ÍN

E
Z

 
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.d3.5a 
15-05-26 18:00:00



6         A.R.A. 549/2023

dieciséis al veintinueve de octubre de octubre, así como del uno al 

cinco de noviembre; lo anterior, por corresponder a sábados y 

domingos, y en términos de las circulares 12/2023, 28/2023 y 

29/2023, suscritas por el Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, y conforme a lo dispuesto en los artículos 

19 de la Ley de Amparo y 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación.

Fecha de interposición de los recursos: diecisiete de 

octubre de dos mil veintitrés, por medio del Portal de Servicios en 

Línea del Poder Judicial de la Federación en el caso de la quejosa, y 

ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito con sede en Guanajuato, en el caso de la tercera interesada; 

por tanto, los recursos son oportunos. 

CUARTO. Antecedentes del asunto y sentencia recurrida. 
Los antecedentes relevantes del presente asunto que se 

desprenden del juicio de amparo de origen 823/2023, son los 

siguientes: 

Demanda de amparo. En su demanda de amparo, el 

quejoso José Roberto Saucedo Pimentel relató10: 

- Que el diez de abril de dos mil veintitrés, ingresó a la 

Plataforma Nacional de Transparencia la solicitud foliada con el 

número 111100500123723, en la que señaló que tenía conocimiento 

de que la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de 

Guanajuato había entregado recursos públicos al Colegio de 

Abogados de León, asociación civil; en este sentido, solicitó que el 

Poder Ejecutivo de dicha entidad, como sujeto obligado directo, 

diera a conocer: 

10 Ibidem, páginas 3 a 6. 
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7         A.R.A. 549/2023

“[…] 1.- Todos los comprobantes fiscales o CFDI’s donde consta la 
aplicación del recurso público en la organización del evento, (pagos a 
terceros, por renta de espacio para evento, coffee breake, etc., etc.) 
según se señala en la Cláusula Tercera, Fracción IV del convenio 
SECTUR/CONV/059/2019. 2.- La digitalización de todos los documentos 
a que re [sic] refiere el punto anterior.”

Es importante destacar que en autos obra copia simple del 

convenio referido, SECTUR/CONV/05919, suscrito el veintiuno de 

mayo de dos mil diecinueve entre la Secretaría de Turismo del 

Gobierno del Estado de Guanajuato y el Colegio de Abogados de 

León, Guanajuato, asociación civil, del cual se desprende, en lo que 

a este asunto interesa, lo que enseguida se transcribe11: 
[…] 

CLÁUSULAS
PRIMERA. DEL OBJETO DEL CONVENIO. El objeto del presente 
Convenio consiste en establecer las bases y mecanismos mediante los 
cuales LA SECRETARÍA aportará recursos económicos para apoyar a 
EL ORGANIZADOR en la realización del 2º Congreso Internacional de 
Derecho, que se llevará a cabo del 29 al 31 de mayo del 2019; en lo 
sucesivo EL EVENTO, así como definir la aplicación que se dará a tales 
recursos, precisar los compromisos que asume EL ORGANIZADOR y 
establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
Lo anterior se realizará de conformidad con lo establecido en los 
Conceptos en los que EL ORGANIZADOR se obliga a utilizar los 
recursos económicos que le otorga LA SECRETARÍA para la realización 
de EL EVENTO, mismo que se agregan al presente como Anexo 1 para 
formar parte integral del mismo. 
SEGUNDA. DE LOS RECURSOS A DESTINAR Y APORTAR. Con el 
objeto de apoyar la realización de EL EVENTO, LA SECRETARÍA se 
compromete a otorgar un apoyo de recursos económicos a EL 
ORGANIZADOR, por la cantidad de $2,320,000.00 (Dos millones 
trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), que serán otorgados para 
cubrir los gastos señalados en el Anexo 1, la cual se cubrirá en una 
ministración en el mes de mayo de 2019, contra entrega del programa 
final del evento objeto del presente convenio. 
La aportación entregada directamente a EL ORGANIZADOR se realizará 
por LA SECRETARÍA previa entrega de una factura o recibo fiscal que 
realice EL ORGANIZADOR, para el correspondiente trámite 
administrativo. 
TERCERA. DE LAS OBLIGACIONES DE EL ORGANIZADOR. EL 

11 Ibidem, fojas 11 vuelta y 12. 
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8         A.R.A. 549/2023

ORGANIZADOR se obliga a: 
[…] 
II. Utilizar los recursos económicos que le otorga LA SECRETARÍA 
conforme a la Cláusula Primera del presente Convenio, única y 
exclusivamente en los conceptos descritos en el Anexo 1 del presente 
instrumento jurídico; 
IV. Acreditar fehacientemente a entera satisfacción de LA SECRETARÍA 
mediante copias fotostáticas simples, de las facturas con requisitos 
fiscales y/o recibos oficiales, la aplicación de los recursos económicos 
otorgados conforme al presente Convenio; 
V. Devolver de manera inmediata a LA SECRETARÍA el remanente que 
en su caso resulte del apoyo económico señalado en la Cláusula 
Segunda, pues en ningún caso EL ORGANIZADOR podrá disponer de 
los recursos económicos para otro fin del estipulado en la Cláusula 
Primera del presente convenio; 
VIII. Conservar la documentación original que integra el soporte de la 
aplicación de los recursos económicos materia del presente Convenio, 
para efectos de cualquier aclaración ante la Secretaría de Transparencia 
y Rendición de Cuentas y demás autoridades competentes. 
[…] 
DÉCIMA OCTAVA. DE LOS ANEXOS. Las partes reconocen que el 
presente Convenio se encuentra integrado por dieciocho (18) Cláusulas y 
un (1) Anexo, mismo que firmado por LAS PARTES se agrega a este 
Convenio y se describe a continuación: 

Nº DE 
ANEXO

CONTENIDO

Anexo 
1

Conceptos y desglose en los que EL ORGANIZADOR se 
obliga a utilizar los recursos económicos que le otorga LA 
SECRETARÍA para la realización de EL EVENTO. 

[…] 

Es importante también destacar que del citado anexo 112, se 

observa lo siguiente: 
[…] 

ANEXO 1
2do. Congreso Internacional de Derecho.

Desglose de gastos que aportará la Secretaría de Turismo del 
Estado de Guanajuato

Para la realización del 2do. Congreso Internacional de Derecho que se 
celebrará del 29 al 31 de mayo del 2019, en la ciudad de León 
Guanajuato dentro de las instalaciones de Poliforum León; La Secretaría 
de Turismo del Estado de Guanajuato apoyará por la cantidad de 

12 Ibidem, foja 15. 
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9         A.R.A. 549/2023

$2,320,000.00 (Dos millones trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), 
para cubrir los gastos que a continuación se detallan: 

Servicio integral de producción, recinto, servicios, ponentes, registro y 
traducción simultánea. 

- Menciona el quejoso que el diecisiete de octubre de dos mil 

veintitrés, el titular de la Unidad de Transparencia y Archivos del 

Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, emitió respuesta a la 

solicitud presentada, en los términos siguientes13: 
[…] 
Conforme a la materia de competencia, su solicitud fue turnada para su 
atención a la Secretaría de Turismo (SECTUR) instancia que refiere lo 
siguiente: 
En cuanto al punto número 1 y 2, se le informa que los comprobantes 
fiscales o CFDI’s que comprobó la aplicación del gasto, lo fue la factura 
emitida a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, misma que se 
proporciona como anexo. 
[…]

- Que inconforme con esa respuesta, interpuso recurso de 

revisión RRAIP-508/2023, del índice del Pleno del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, el 

cual fue resuelto mediante resolución de siete de junio de dos mil 

veintitrés, en el sentido de confirmar la respuesta recurrida. 

De dicha resolución14, se desprende que el recurrente aquí 

quejoso, argumentó que la respuesta emitida no había sido 

congruente con lo que había solicitado, pues se le entregó un 

comprobante fiscal emitido por el Colegio de Abogados de León, 

asociación civil, en el que consta la recepción de la cantidad de la 

cantidad de $2,320,000.00 (Dos millones trescientos veinte mil 

pesos 00/100 M.N.), cuando lo que en realidad pidió fueron los 

comprobantes fiscales que acreditaran la aplicación de ese 

13 Ibidem, foja 4 vuelta. 
14 Ibidem, fojas 21 a 29. 
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10         A.R.A. 549/2023

recurso económico, en función de lo establecido en el propio 

convenio SECTUR/CONV/05919. 

El Pleno responsable declaró infundado ese argumento, 

básicamente, por las siguientes tres razones: 

A) Que la factura proporcionada por el sujeto obligado sí 

corresponde a lo solicitado, pues se trata del documento con el que 

se da cumplimiento a lo establecido en la cláusula tercera, fracción 

IV, del convenio SECTUR/CONV/05919, es decir, la factura de 

veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, emitida por el Colegio de 

Abogados de León A.C. 

B) Que el titular de la Unidad de Transparencia y Archivos del 

Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, en su oficio de 

manifestaciones y alegatos rendidos en la instancia revisora, 

manifestó que con la mencionada factura, la asociación civil 

organizadora sí realizó debidamente la comprobación de lo 

establecido en la cláusula tercera, fracción IV; lo que implica que 

dicha unidad sí proporcionó lo requerido. 

C) Que el Colegio de Abogados de León A.C., no forma parte 

de los sujetos obligados señalados en el artículo 24 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, ni es una unidad administrativa del Poder Ejecutivo del 

Estado de Guanajuato. 

La anterior resolución, constituye el acto reclamado en el juicio 

de amparo de origen. 

2. Sentencia de amparo. Sustanciado el juicio de amparo, el 
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11         A.R.A. 549/2023

veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés15 se celebró la 

audiencia constitucional, en la cual el juez Primero de Distrito en el 

Estado dictó sentencia, a partir de las consideraciones siguientes: 

En el considerando segundo, fijó el acto reclamado, y lo hizo 

consistir en la resolución de siete de junio de dos mil veintitrés, 

dictada en el recurso de revisión RRAIP-508/2023 por el Pleno del 

Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, en la que confirmó la respuesta emitida por el titular de 

la Unidad de Transparencia y Archivos del Poder Ejecutivo del 

Estado de Guanajuato con relación a la solicitud foliada con el 

número 111100500123723, de diez de abril de ese año.

En el considerando quinto, el juez analizó los conceptos de 

violación formulados por el quejoso, los cuales declaró fundados. 

A manera de síntesis, apuntó que el quejoso argumentó que la 

respuesta emitida con motivo de su solicitud de información 

resultaba incompleta, pues no es creíble que las personas 

funcionarias encargadas de verificar el cumplimiento del convenio 

SECTUR/CONV/059/2019, no hubieren documentado los gastos de 

los recursos entregados al Colegio de Abogados de León, 

asociación civil. 

En este sentido, menciona el juez, el quejoso sostuvo que el 

sujeto obligado debía adjuntar a su respuesta la documentación que 

justificara la forma en que se ejerció el recurso económico otorgado, 

de tal suerte que aunque aquélla no estuviera en poder del Gobierno 

del Estado, la información era obtenible del sujeto obligado indirecto, 

esto es, por parte del Colegio de Abogados de León. 

15 Ibidem, páginas 112 a 121. 
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12         A.R.A. 549/2023

Como se adelantó, el juez de Distrito declaró fundados esos 

argumentos. 

Estableció que en el presente caso, la autoridad responsable 

estimó que la Secretaría de Turismo, mediante la unidad de 

transparencia, agotó el procedimiento de búsqueda de información, 

en términos del artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato, ya que la 

exhibición de la factura de veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, 

resultaba suficiente para cumplir con lo pactado en la cláusula 

tercera, fracción IV, del convenio celebrado el veintiuno de mayo de 

dos mil diecinueve. 

Lo anterior, máxime que en el punto VIII de dicha cláusula 

tercera, se obligó a la organizadora a conservar los documentos 

originales en los que constara la aplicación de los recursos 

económicos entregados. 

Además, destacó el juez, en la resolución reclamada la 

responsable determinó que el Colegio de Abogados de León no es 

uno de los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 24 de la 

ley de transparencia ya aludida. 

Ello, dedujo el juez, evidencia que el organismo responsable 

omitió tomar en cuenta que el quejoso solicitó que se tuviera como 

sujeto obligado al Colegio de Abogados de León, al haber recibido 

recursos públicos, y que los documentos que en realidad requirió 

fueron los comprobantes fiscales en los que constara la aplicación 

de dichos recursos. 

Ante este escenario, el juez estableció que la responsable 

estaba obligada a fundar y motivar debidamente su determinación, 
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13         A.R.A. 549/2023

como primer punto, para definir si el Colegio de Abogados de León 

es o no un sujeto obligado, tomando en cuenta que la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, en sus artículos 24, fracción VIII; 26, fracción XXVI; 38, 

39, 100, 189 y 198, dispone que el Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato determinará los 

casos en los que las personas físicas o morales que reciban y 

ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, habrán de 

cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la 

información, ya sea esto de manera directa o a través de los sujetos 

obligados que asignen los recursos. 

Además, el a quo destacó que en el punto VIII de la cláusula 

tercera del convenio, se pactó que el colegio conservaría los 

documentos originales en los que consta la aplicación de los 

recursos económicos entregados, a fin de aclarar lo que pudiera 

corresponder a la Secretaría de Transparencia y Rendición de 

Cuentas. 

En esos términos, el juez concluyó que la autoridad 

responsable, previo a definir si se había o no agotado el 

procedimiento de búsqueda de información, debió:
[…] explorar la posibilidad de que el Colegio de Abogados fuera 
considerado como sujeto obligado, con base en las disposiciones 
referidas, y además, si era o no posible requerir la información solicitada 
por el aquí quejoso, de manera directa o, incluso, a través del propio ente 
de la administración pública (SECTUR); aspectos que estaba obligada a 
exponer de manera fundada y motivada, en satisfacción del derecho 
humano de legalidad del que debe estar revestido toda resolución 
administrativa y/o jurisdiccional.16

Por tanto, el juez Primero de Distrito determinó conceder el 

amparo solicitado, para los efectos siguientes: 

16 Ibidem, página 120. 
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14         A.R.A. 549/2023

1. Deje insubsistente la resolución de siete de junio de dos mil 
veintitrés, dictada en el recurso de revisión RRAIP-508/2023;
2. Emita una nueva, en la que de manera fundada y motivada:

a. Atendiendo a los razonamientos expuestos en la presente 
ejecutoria, defina si de conformidad con los artículos 24, fracción 
VIII, 26, fracción XXVI, 38, 39, 100, 189 y 198, de la Ley de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato, en relación con la cláusula tercera, fracción VIII, del 
convenio de origen, el Colegio de Abogados de León, Asociación 
Civil, tiene la calidad de sujeto obligado.
b. Establezca si la mencionada persona moral debe o no cumplir 
con sus obligaciones de transparencia y acceso a la información 
respecto de la documentación solicitada, de forma directa, o bien, 
a través de la Unidad de Transparencia y Archivo del Poder 
Ejecutivo del Estado de Guanajuato.

QUINTO. Síntesis de los agravios. 

Recurso de revisión interpuesto por la tercera interesada 
Colegio de Abogados de León, asociación civil. 

En su escrito de agravios, Víctor Manuel Sánchez Quiroz, 

ostentándose como presidente de la persona moral Colegio de 

Abogados de León, Guanajuato, A.C., argumenta, en esencia, que 

el emplazamiento a juicio practicado a dicha parte tercera 

interesada, es ilegal. 

Sostiene que el diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, fue 

informado por personal de la Secretaría de Turismo del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, de manera extrajudicial, que el Colegio de 

Abogados de León, Guanajuato, A.C., era parte en el juicio de 

amparo de origen. 

Que al leer las copias simples del expediente, se percató de 

que el emplazamiento estuvo dirigido a la persona incorrecta, pues 

se hizo al Colegio de Abogados de León, asociación civil, en tanto 

que la persona moral a la que representa es el Colegio de Abogados 
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15         A.R.A. 549/2023

de León, Guanajuato, A.C.. 

Recurso de revisión interpuesto por el quejoso José 
Roberto Saucedo Pimentel. 

El quejoso recurrente sostiene que la sentencia emitida el 

veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, por el juez Primero 

de Distrito en el Estado, es ilegal, porque no privilegia el estudio de 

fondo del asunto. 

Ello, sostiene, porque el que se conceda el amparo para el 

efecto de que el instituto responsable explore la posibilidad de que 

el tercero interesado pueda ser o no sujeto obligado, no satisface su 

pretensión al promover el juicio constitucional, ya que la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, dispone que el Colegio de Abogados sí es un sujeto 

obligado. 

Menciona que su pretensión es que el Instituto de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guanajuato requiera al Colegio 

de Abogados la información solicitada. 

Partiendo del principio de mayor beneficio, el quejoso 

recurrente solicita que este tribunal colegiado reasuma jurisdicción y 

conceda el amparo por una cuestión de fondo, lo cual se implicaría 

ordenar al instituto responsable que requiera al Colegio de 

Abogados de León la información solicitada a la Secretaría de 

Turismo del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Cita como aplicable la jurisprudencia de rubro 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA 
Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS 
CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN 
ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL 
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16         A.R.A. 549/2023

FALLO PROTECTOR.”, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito. 

SEXTO. Estudio de la revisión interpuesta por la tercera 
interesada Colegio de Abogados de León, asociación civil.

En sus agravios, en esencia, el recurrente argumenta que el 

emplazamiento estuvo dirigido a una persona moral equivocada, 

pues se practicó al Colegio de Abogados de León, asociación civil, 

cuando a quien le asiste realmente el carácter de tercero es a su 

representada, esto es, al Colegio de Abogados de León, 

Guanajuato, A.C.. 

Lo anterior es infundado. 

Ello, porque si bien es cierto que en auto de dieciocho de julio 

de dos mil veintitrés, el juez Primero de Distrito tuvo como parte 

tercera interesada al Colegio de Abogados de León, asociación civil, 

y por esa razón, ordenó emplazarlo vía exhorto al domicilio ubicado 

en Carretera Cuerámaro, kilómetro 4, sin número, colonia Ciudad 

Industrial, de la ciudad de León, Guanajuato, de donde resulta que, 

efectivamente, se emplazó al Colegio de Abogados de León, 

asociación civil, y no así al Colegio de Abogados de León, 

Guanajuato, A.C.; sin embargo, se trata de la misma persona moral. 

Es así, pues de la escritura pública 10,096, que el recurrente 

Víctor Manuel Sánchez Quiroz anexó a su escrito de agravios a fin 

de acreditar su representación y que se encuentra glosada al 

cuaderno principal17, se observa que la denominación de la persona 

moral es Colegio de Abogados de León, Guanajuato, asociación 

civil. 

17 Ibidem, fojas 136 a 143. 
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17         A.R.A. 549/2023

Es decir, en la propia escritura mencionada, se identifica al 

colegio como una asociación civil, y no por sus siglas A.C., por lo 

cual es posible inferir que la persona moral a la cual se reconoció 

como parte tercera interesada y a quien se dirigió el emplazamiento, 

es la misma que la que representa el recurrente. 

Además, la expresión asociación civil, suele abreviarse con las 

siglas A.C., sin que ello signifique que la identificación indistinta de 

una persona moral como asociación civil o A.C., implique que se 

trate de entes jurídicos diferentes.

Por esa razón, establecer que cabe la reposición del 

procedimiento ante la duda de que la relación procesal en el juicio 

de amparo de origen se hubiere trabado con una persona jurídica 

equivocada, implicaría dilatar injustificadamente su consecución, 

pues, se insiste, la identificación indistinta de una persona moral 

como asociación civil o A.C., no implica indefectiblemente que se 

trate de dos sujetos diferentes; máxime que en la escritura pública 

aportada por el propio recurrente, se observa la denominacióin de 

Colegio de Abogados de León, Guanajuato, asociación civil.. 

SÉPTIMO. Estudio de la revisión interpuesta por el 
quejoso José Roberto Saucedo Pimentel.

Como se mencionó anteriormente, el quejoso recurrente 

argumenta que el que se conceda el amparo para el efecto de que 

el instituto responsable explore la posibilidad de que el tercero 

interesado pueda ser o no sujeto obligado, no satisface su 

pretensión al promover el juicio constitucional, ya que la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, dispone que el Colegio de Abogados sí es un sujeto 
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18         A.R.A. 549/2023

obligado. 

Menciona que su pretensión es que el Instituto de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guanajuato requiera al Colegio 

de Abogados la información solicitada. 

El agravio formulado es fundado y suficiente para modificar 
la sentencia recurrida.

Como primer punto, es necesario destacar que el juez Primero 

de Distrito concedió el amparo solicitado para el efecto de que se 

dejara insubsistente la resolución reclamada de siete de junio de 

dos mil veintitrés, emitida dentro del recurso de revisión RRAIP-
508/2023, por el Pleno del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, y emitiera otra, en la que 

definiera si en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato, el Colegio de 

Abogado de León, asociación civil, debe o no considerarse sujeto 

obligado, y que tomara en cuenta que los documentos que en 

realidad requirió fueron los comprobantes fiscales en los que 

constara la aplicación de los recursos. 

Esa determinación no se encuentra ajustada a derecho, 

porque los puntos que el juez de Distrito ordenó que la responsable 

dilucide ya fueron examinados en la resolución reclamada, pues al 

respecto la responsable se pronunció en el sentido de que: 

a) Al Colegio de Abogados de León, asociación civil, no le 

asiste el carácter de sujeto obligado, y

b) En cuando a la documentación solicitada, dijo que la factura 

proporcionada a la Secretaría de Turismo, sí corresponde a la que 
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19         A.R.A. 549/2023

fue solicitada. 

De ahí que, lo que debe resolverse, como bien lo aduce, es la 

cuestión de fondo a resolver; particularmente, si la documentación 

proporcionada correspondo o no a la que fuera requerida por el 

quejoso. 

En consecuencia, este tribunal colegiado reasume jurisdicción 

y procederá al análisis de lo pretendido por el quejoso al promover 

el juicio de amparo indirecto. 

En su demanda, el quejoso sostuvo que correspondía a los 

servidores públicos vigilar el cumplimiento de lo pactado en el 

convenio SECTUR/CONV/05919. 

Refiere además que el artículo 1 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, 

dispone que uno de sus objetos es el de establecer los 

procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la 

información que esté en posesión de cualquier persona física o 

moral que reciba y ejerza recursos públicos. 

Menciona el quejoso que en el caso, el Colegio de Abogados 

de León recibió recursos públicos, pero que no le fue posible 

solicitar a dicha persona moral directamente la información, pues no 

existe un mecanismo para ello en la plataforma nacional de 

transparencia, por lo que su petición la dirigió al sujeto obligado 

directo18 
[…] que fue el que entregó el recurso y debió haber recabado la 
información comprobatoria de la aplicación del mismo, para que sea este 
propio sujeto obligado el que recabe esta información y me la dé a 
conocer, precisamente se pidió al sujeto obligado directo que es la 

18 Ibidem, foja 7. 
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secretaría de turismo por conducto de la unidad de acceso a la 
información pública del poder ejecutivo, el que me entregaran esta 
información ya que este sujeto obligado sí tiene la posibilidad de requerir 
a su vez al sujeto obligado indirecto para que le provea de esta 
información que necesariamente debe estar documentada en los 
archivos del poder ejecutivo del estado, lo cual es una tarea del sujeto 
obligado el recabar la información, pero no de la forma en que ocurre en 
el caso concreto, en donde me dicen únicamente que ellos no tienen 
mayor documentación que la que me entregan, siendo que por 
disposición del propio convenio y por disposición de la ley de 
transparencia, existe la obligación de documentar y el sujeto obligado 
está en posibilidad de documentar al día de hoy, la información que le he 
solicitado, porque fue este sujeto obligado directo el que entregó el 
recurso al sujeto obligado indirecto y están sus posibilidades requerirlo 
porque el propio convenio le da esta facultad a la secretaría de turismo.

Es decir, el quejoso en realidad pretende que sea el Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, con el carácter de sujeto 

obligado directo, quien recabe la información que se le solicitó y la 

dé a conocer, a lo cual, afirma que está obligado por disposición de 

la ley de transparencia y de lo pactado en el convenio. 

Este órgano colegiado considera que le asiste razón al 
quejoso, atendiendo a lo siguiente. 

Como bien lo asentó en su demanda de amparo, el artículo 119 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Guanajuato, establece que el derecho de acceso a la 

información abarca todo aquello que se encuentre en posesión de 

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 

19 Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por 
objeto establecer los procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad del Estado o los municipios, de conformidad con los principios y 
bases establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato.
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21         A.R.A. 549/2023

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad del Estado o los municipios. 

A su vez, el artículo 320 de esa ley reconoce como derecho 

humano el de acceso a la información, que comprende el poder 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información por parte de 

entidades públicas, o bien de las privadas que ejerzan recursos 

públicos; información, que, se prevé, deberá ser pública y accesible.

 
En este contexto legislativo, es importante destacar que en la 

jurisprudencia P./J. 54/2008, el Pleno de la Corte estableció que el 

de acceso a la información es un derecho que tiene un doble 

carácter, pues es un derecho en sí mismo y es a su vez un 

instrumento para el ejercicio de otros. 

Como derecho en sí mismo, la Corte anotó que tiene como fin 

maximizar el campo de la autonomía personal, permitiendo el 

ejercicio de derechos como a la libertad de expresión. 

Por otra parte, apuntó que como derecho colectivo y garantía 

social cobra un importante interés público, pues en su ejercicio 

tiende a revelar la forma en que el Estado maneja la información, 

por lo que se traduce en una forma de control institucional que 

optimiza el cumplimiento de principios básicos de cualquier gobierno 

republicano: publicidad de los actos de gobierno y transparencia de 

la información. 

20 Artículo 3. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir información. La información que genere, obtenga, adquiera, transforme 
o posea cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, organismos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad del Estado o los municipios será pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta 
Ley. 
Excepcionalmente se podrá clasificar la información como reservada temporalmente en los 
términos dispuestos por esta Ley.
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Además, la Corte reconoció que el derecho de acceso a la 

información se asocia al de participación de los ciudadanos en la 

vida pública. 

La jurisprudencia aludida es consultable en la página 743, 

tomo XXVII, junio de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, y es del rubro y texto siguientes: 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO 
GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.- El acceso a la información se 
distingue de otros derechos intangibles por su doble carácter: como un 
derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de 
otros derechos. En efecto, además de un valor propio, la información 
tiene uno instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros 
derechos y como base para que los gobernados ejerzan un control 
respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo 
que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 
información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 
Derecho. Así, el acceso a la información como garantía individual tiene 
por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad 
de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos 
internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las 
cuales describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Por otro lado, el 
acceso a la información como derecho colectivo o garantía social cobra 
un marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar 
el empleo instrumental de la información no sólo como factor de 
autorrealización personal, sino como mecanismo de control institucional, 
pues se trata de un derecho fundado en una de las características 
principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los 
actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este 
derecho resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo 
de transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se 
vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida 
pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Como es posible observar, el de acceso a la información no 

solo es un derecho fundamental en sí mismo, pues también se erige 

como una garantía democrática de control al poder público. 

Una característica del Estado constitucional de Derecho es 

que procura, a través de diversos mecanismos jurídicos y políticos, 
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23         A.R.A. 549/2023

el ejercicio racional y equilibrado del poder. Ello no solo se logra a 

través de una lógica institucional de pesos y contrapesos, pues 

también es indispensable que se haga mediante la participación 

ciudadana. 

Las ciudadanas y los ciudadanos, en un Estado democrático 

tienen el derecho a participar en la vida pública del país, cuestión 

que se garantiza a través del reconocimiento de diversos derechos 

políticos; pero también en función de la libertad de pensamiento y 

expresión, que es incluso un presupuesto básico para el goce y 

ejercicio de muchos más. 

En este sentido, se considera que la ruta jurisprudencial 

marcada por la Suprema Corte en la jurisprudencia citada, 

claramente tiende a privilegiar la idea de que por regla general, la 

información en posesión de las instituciones oficiales es pública, a 

menos que sea reservada de acuerdo a las distintas categorías 

establecidas constitucional y legalmente; ello, a fin de procurar. 

Dicho esto, es importante también anotar que el artículo 24 de 

la ley de transparencia ya citada, dispone cuáles son los sujetos 

obligados a transparentar y permitir el acceso a la información, entre 

los que se encuentra el Poder Ejecutivo del Estado. Esto se 

corrobora con la siguiente transcripción: 
Artículo 24. Los sujetos obligados de esta Ley son: 
I. El Poder Legislativo; 
II. El Poder Ejecutivo; 
III. El Poder Judicial; 
IV. Las autoridades, dependencias, entidades, órganos u organismos que 
formen parte de los tres poderes anteriores, incluyendo a los organismos 
desconcentrados y descentralizados y las empresas de participación 
estatal y cualquier otra; 
V. Los Ayuntamientos; 
VI. Los Organismos Autónomos; 
VII. La administración pública municipal, incluyendo a los organismos 
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desconcentrados y descentralizados, las empresas de participación 
municipal, dependencias, entidades, órgano u organismo o cualquier otra 
autoridad municipal; 
VIII. Las personas físicas y morales, o cualquier entidad, organismo u 
organización no gubernamental que reciba o ejerza recursos públicos o 
presten servicios públicos concesionados o realicen actos de autoridad 
en el ámbito estatal o municipal; 
IX. Los fideicomisos públicos estatales o municipales; 
X. Fondos públicos; 
XI. Partidos Políticos; 
XII. Sindicatos cuando reciban o ejerzan recursos públicos; y 
XIII. Universidad de Guanajuato.

En el caso concreto, el quejoso solicitó de la Secretaría de 

Turismo del Gobierno del Estado de Guanajuato, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, que recabara del Colegio de 

Abogados de León, asociación civil, los comprobantes fiscales o 

CFDI’s en los que constara la aplicación del recurso público 

entregado a ella por parte de dicha dependencia, según lo pactado 

en la cláusula tercera, fracción IV, del convenio 

SECTUR/CONV/05919.

Así es, como respuesta a esa solicitud, el titular de la Unidad 

de Transparencia y Archivos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato, emitió el oficio foliado con el número 

111100500123723, quien informó que su solicitud había sido 

turnada a la Secretaría de Turismo, órgano que, a fin de cumplir con 

lo peticionado por el quejoso, exhibió una factura emitida por el 

colegio de abogados, de la que se observa la recepción de 

$2’320,000.00 (dos millones tres cientos veinte mil pesos 00/100 

M.N.). 

Contra esa respuesta, el quejoso interpuso el recurso RRAIP-
508/2023, del índice del Instituto de Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato, el cual fue declarado infundado, de 

manera esencial, porque se estimó que con la factura aportada sí se 
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cumplía con lo solicitado por el peticionario y sí se cumplía con lo 

pactado en la cláusula tercera, fracción IV, del convenio referido. 

Lo anterior es incorrecto, pues lo que solicitó el quejoso no fue 

que se comprobara, por parte del Colegio de Abogados de León, 

asociación civil, la recepción del recurso entregado por parte de la 

Secretaría de Turismo, sino que dicha dependencia recabara, como 

sujeto obligado directo, aquellos comprobantes fiscales o CFDI´s en 

los que se hiciera constar la aplicación de los $2’320,000.00 (dos 

millones tres cientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), destinados a la 

organización del “2do. Congreso Internacional de Derecho”. 

La Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato, sí está obligada 

a recabar del Colegio de Abogados de León, asociación civil, la 

información requerida por el quejoso, atendiendo fundamentalmente 

a dos razones. 

La primera, que en términos del artículo 24, fracción II, de la 

citada ley, el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato es un sujeto 

obligado a transparentar y permitir el acceso a la información, 

cuestión que implica que debe atender de manera puntual lo 

expresamente solicitado por el quejoso. 

La segunda, que en el Convenio de colaboración turística 

SECTUR/CONV/05919, suscrito entre la Secretaría de Turismo y el 

Colegio de Abogados de León, se estableció que este último se 

obligaba a lo siguiente21: 
TERCERA. DE LAS OBLIGACIONES DE EL ORGANIZADOR. EL 
ORGANIZADOR se obliga a: 

21 Expediente de amparo, fojas 12 y 13. 
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[…]
II. Utilizar los recursos económicos que le otorga LA SECRETARÍA 
conforme a la Cláusula Primera del presente Convenio, única y 
exclusivamente en los conceptos descritos en el Anexo 1 del presente 
instrumento jurídico; 
IV. Acreditar fehacientemente a entera satisfacción de LA SECRETARÍA 
mediante copias fotostáticas simples, de las facturas con requisitos 
fiscales y/o recibos oficiales, la aplicación de los recursos económicos 
otorgados conforme al presente Convenio; 
V. Devolver de manera inmediata a LA SECRETARÍA el remanente que 
en su caso resulte del apoyo económico señalado en la Cláusula 
Segunda, pues en ningún caso EL ORGANIZADOR podrá disponer de 
los recursos económicos para otro fin del estipulado en la Cláusula 
Primera del presente convenio; 
VIII. Conservar la documentación original que integra el soporte de la 
aplicación de los recursos económicos materia del presente Convenio, 
para efectos de cualquier aclaración ante la Secretaría de Transparencia 
y Rendición de Cuentas y demás autoridades competentes. 
[…] 

Según se observa de lo anterior, el Colegio de Abogados de 

León se obligó, entre otras cosas, a acreditar mediante copias 

simples de las facturas correspondientes, la aplicación de los 

recursos económicos entregados y a conservar los documentos 

originales en los que constara esa aplicación. 

Por tanto, asiste razón al quejoso cuando pretende que la 

Secretaría de Turismo recabe del Colegio de Abogados de León, 

asociación civil, la forma en que el recurso entregado fue aplicado, 

pues además de que la ley de transparencia obliga a dicha 

secretaría a recabar y dar a conocer esa información, existe en el 

convenio señalado cláusula expresa en el sentido de que los 

documentos solicitados habrían de ser resguardados y servir como 

soporte para acreditar la manera en el que dinero se utilizó. 

En esas condiciones, lo conducente es modificar la sentencia 

recurrida de veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, dictada 

por el juez Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato dentro 
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del juicio de amparo 823/2023, y conceder el amparo solicitado, 

para que el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato realice lo siguiente: 

I) Deje insubsistente la resolución reclamada de siete de junio 

de dos mil veintitrés, dictada en el recurso de revisión RRAIP-
508/2023; y, 

II) Emita otra en la que, siguiendo los lineamientos de esta 

ejecutoria, prescinda de considerar que la Secretaría de Turismo del 

Gobierno del Estado de Guanajuato atendió debidamente lo 

solicitado por el quejoso y, en su carácter de sujeto obligado, en 

términos del artículo 24, fracción II, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, la 

vincule a proporcionar al peticionario la documentación que le fue 

requerida con la cual debe contar, porque en el multicitado convenio 

acordó con el Colegio de Abogados de León, asociación civil, que 

éste debía justificar la aplicación de los recursos con los 

documentos correspondientes. De ahí que se trata de documentos 

con los que sí debe contar. 

En todo caso, del propio convenio se advierte que el Colegio 

de Abogados de León, asociación civil, debía conservar esa 

documentación en original para cualquier aclaración. Lo que 

significa que el sujeto obligado sí está en posibilidades de recabar la 

información solicitada. 

En virtud de lo anterior, resulta innecesario determinar si el 

Colegio de Abogados de León, asociación civil, es un sujeto 

obligado o no, porque la petición se hizo a la Secretaría de Turismo, 

que sí es un sujeto obligado y sí está en posibilidad de obtener y dar 

a conocer la documentación. 
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Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 81, 

fracción I, inciso e), 84 y 93 de la Ley de Amparo; se resuelve:

PRIMERO. Es infundado el recurso de revisión interpuesto 

por Víctor Manuel Sánchez Quiroz, como representante del 

Colegio de Abogados de León, Guanajuato, asociación civil. 

SEGUNDO. Se modifica la sentencia recurrida dictada el 

veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, por el juez Primero 

de Distrito en el Estado de Guanajuato, dentro del juicio de amparo 

número 823/2023, de su índice.

TERCERO. La Justicia de la Unión ampara y protege a 
José Roberto Saucedo Pimentel, en contra del acto reclamado al 

Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Guanajuato, que hizo consistir en la resolución de siete 

de junio de dos mil veintitrés, dictada en el recurso de revisión 

RRAIP-508/2023, de su índice. El amparo se concede por vicios 
de fondo para los efectos precisados en la parte final de la 
presente ejecutoria.

Notifíquese. Anótese lo conducente en el libro electrónico 

correspondiente y con testimonio de esta ejecutoria, vuelvan los 

autos a su lugar de origen; en su oportunidad, archívese el toca 

formado el que, con apoyo en la fracción I, inciso b), del artículo 17, 

del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

que establece las disposiciones en materia de valoración, 

destrucción, digitalización, transferencia, resguardo y destino final 

de los expedientes judiciales generados por los órganos 

jurisdiccionales, publicado el siete de junio de dos mil veintitrés, en 

el Diario Oficial de la Federación, en vigor a partir del ocho de ese 
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mes y año, se determina que el presente asunto se clasifica como 

conservable, y será transferido una vez que cumpla tres años de 

haberse ordenado su archivo como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, 
integrado por los magistrados JORGE HUMBERTO BENÍTEZ 
PIMIENTA, ARMANDO DÍAZ LÓPEZ y ARIEL ALBERTO ROJAS 
CABALLERO, siendo presidente el primero y ponente el segundo de 
los mencionados, quienes conforme a lo dispuesto por el artículo 188 
de la Ley de Amparo, firman con el Secretario de Acuerdos Saúl 
Silvestre Ángel Godínez, que autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE
JORGE HUMBERTO BENÍTEZ PIMIENTA

[FIRMA ELECTRÓNICA]

MAGISTRADO PONENTE
ARMANDO DÍAZ LÓPEZ
[FIRMA ELECTRÓNICA]

MAGISTRADO 
ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLERO

[FIRMA ELECTRÓNICA]

SECRETARIO DE ACUERDOS 
SAÚL SILVESTRE ÁNGEL GODÍNEZ 

[FIRMA ELECTRÓNICA]

RAZÓN. Se hace constar que esta es la última hoja de la resolución pronunciada por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, en el 
amparo en revisión administrativo 549/2023, interpuesto por Víctor Manuel Sánchez 
Quiroz, como representante del Colegio de Abogados de León, Guanajuato, asociación 

SA
Ú

L
 SIL

V
E

ST
R

E
 Á

N
G

E
L

 G
O

D
ÍN

E
Z

 
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.d3.5a 
15-05-26 18:00:00



30         A.R.A. 549/2023

civil, así como por José Roberto Saucedo Pimentel; resuelto en sesión ordinaria virtual 
de once de julio de dos mil veinticuatro. Conste.

SECRETARIO DE ACUERDOS
SAÚL SILVESTRE ÁNGEL GODÍNEZ

[FIRMA ELECTRÓNICA]
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68 d7 75 8b 1e 72 21 8c 73 c8 a0 2f 56 21 69 1e
36 e6 59 f7 e9 79 d0 44 35 04 9c d4 3c 77 36 32
f1 a4 7d 87 d0 d0 a7 cf 5b 4b 1f 0c 46 27 26 61
cb fe 9b c2 f0 3c 19 cd 76 79 79 03 1b e4 b5 c8
79 27 d9 61 37 22 af d9 66 d6 fa f7 51 07 2f 0b
b9 ff 65 b7 7e 41 5d 1e 1e 8b 24 bb 94 5c b3 72
15 a3 6c e2 29 a6 78 31 60 1a f4 4e 24 55 96 43
14 65 e8 99 8e 90 5b 05 b1 80 a3 26 8d 62 10 2a
4e 63 38 8c c6 5c d4 ca 23 6b 66 ea 40 fe 84 e8
3d 58 43 c4 62 29 3a 5f 29 83 e7 78 22 66 90 e6
67 e3 57 6b 10 d5 6a 28 ac db 3d e5 9d 2d bc 69
d6 b3 0d 32 6f 42 ec 21 f8 f8 52 78 5b 65 da 80
5d e9 34 33 39 0d 18 44 4a ac 58 1f f6 1f 76 9b

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 15-07-24 16:41:20 - 15-07-24 10:41:20

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.32.20.63.6a.66.6f.63.73.70

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 15-07-24 16:41:21 - 15-07-24 10:41:21

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 163051985

Datos estampillados: VJb1tyGFuTPko2klGZiaF1fRPQw=


